
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante FAMI CRÉDITO COLOMBIA SAS 
Demandado VIVIANA PATRICIA DOMÍNGUEZ LARA 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00081-00 
Decisión Incorporar y Remite oficio 

 
En atención al escrito presentado por BANCOLOMBIA SA, se evidencia que por 

error involuntario fue enviado mediante correo electrónico el oficio de embargo 
salarial ante dicha entidad. 

 
Es por lo anterior que se ordena incorporar el escrito en mención y remitir por 

conducto de la secretaría del Despacho, el oficio de embargo salarial al correo 
electrónico recepcionjuridica@grupogersas.com.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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